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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 ALDEA DEL FRESNO

OFERTAS DE EMPLEO

Convocatoria de la provision en comisioén de servicios de un puesto de policia local.

El 28 de julio de 2025, se dict6 la resolucién de alcaldia por la que se convoca, en co-
misién de servicios, la provision de un puesto de trabajo de la policia local del Ayuntamien-
to de Aldea del Fresno, conforme al siguiente detalle:

— Servicio/Dependencia: Policia Local.

— Denominacién del puesto: Policia Local.
— Naturaleza: Funcionario de carrera.

— Escala: Administracién Especial.

— Subescala: Servicios Especiales.

— Grupo/Subgrupo: C1.

— Nivel: 17.

— C. Especifico: 1.381,14 euros.

Principales funciones del puesto: Se pueden consultar en la sede electrénica del ayun-
tamiento, en el tablon de anuncios.

Requisitos: Tener la categoria de policia local en un ayuntamiento y contar con infor-
me favorable previo del ayuntamiento de procedencia.

Plazo de presentacién: 10 dias hdbiles desde la publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Documentacién a presentar: Instancia conforme al modelo que figura como Anexo I
adjunta a la resolucidén acompafiada de: Curriculum vitae donde se indiquen los méritos ale-
gados (experiencia y formacién), certificaciones o documentos que acrediten la experien-
cia profesional y formacién alegada e informe favorable del ayuntamiento de procedencia.

En caso de que se deba requerir documentacién o realizar algiin anuncio relativo a este
proceso de provision, se realizard a través de la publicacién en la sede electrénica del Ayun-
tamiento de Aldea del Fresno, otorgdndose un plazo de 5 dias hédbiles en el caso de que la
documentacién presentada sea objeto de subsanacién.

Criterio de seleccién: Mayor idoneidad, discrecionalmente apreciada, considerando la
experiencia y la formacién especifica alegada-

Duracién de la comisidn de servicios: Un aflo, prorrogable como maximo por otro
mds, en el caso de que se mantengan los requisitos que motivan su cobertura.

Toma de posesion: Si no implica cambio de residencia, deberd producirse en el plazo
de tres dias habiles. Si implica cambio de residencia, debera producirse en el plazo de 8 dias
hdbiles. Los plazos deben computara partir de la publicacidn de la adjudicacién de la comi-
sién de servicios en la sede electrénica del Ayuntamiento de Aldea del Fresno.

Aldea del Fresno, a 29 de julio de 2025.—EI alcalde, Alberto Plaza Martin.
(03/12.642/25)
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